








































Bogotá D C., 17/12/2018 05:18:24 p.m. AL CONTESTAR CITE: 03-01-20181217055780 

Fecha: 17/12/2018 05:18:24 p.m. 

Área: Area de Atención al Afiliado 

Señor 
DIEGO ALEJANDRO URIBE GONZALEZ 

Asunto: Respuesta recurso de reposición con radicado No. 37-01-2018080905426. 

En atención al escrito bajo el radicado en mención de fecha 09 de agosto de 2018, por 
medio del cual interpone recurso de reposición contra la decisión contenida en el oficio de 
salida No. 03-01-20180620024633 de fecha 20 de junio de 2018, notificado personalmente 
el día 26 de julio de 2018. Se procede a resolver el recurso de reposición interpuesto, 
efectuando las siguientes consideraciones: 

1. La Ley 1305 de 2009 creó el Esquema Anticipado de Solución de Vivienda, facultando a 

la Junta Directiva de la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía para determinar 
las condiciones de acceso a éste. 

2. Dicho Modelo Anticipado de Solución de Vivienda, actualmente esta regulado por el 
Acuerdo 05 de 2017. cabe mencionar que la normatividad aplicable para el caso en 
concreto, es el Acuerdo 01 del 29 de marzo de 2016, reglamentado por la Resolución 395 
del 29 de julio de 2016. 

3. Las condiciones de acceso al modelo Vivienda 8, fueron de su conocimiento al momento 

de radicar la documentación en el Punto de Atención, entre otras, le informamos las 
siguientes: 

"Deberá acreditar la adquisición del bien inmueble, dentro de los tres meses contados 
a partir del giro de los valores de su cuenta individual, anexando la fotocopia de la · 
escritura pública de venta con las clausulas de Caja Honor y la fotocopia del certificado 
de tradición y libertad, en donde conste la anotación de propiedad a su nombre con 
vigencia no superior a tres (03) meses. 

La solicitud de prorroga para acreditar la destinación de los recursos debe realizarse 
por escrito antes del cumplimiento de los tres (3) meses." 



La acreditación se debe surtir con la presentación de una copia de la 1Escritura Pública de 
venta con cláusulas de la Entidad y copia del certificado de tradición Y, libertad, en donde 
conste la anotación de propiedad a nombre del afiliado, con vigencia no 1superior a tres (03) 
meses. 

1 

Por lo anterior y teniendo en cuenta que su proceso de solución de vivienda radicado bajo 
el número 21-01-2017110784846 fue para compra de vivienda usada,1 los (3) tres meses 
para acreditar la destinación de los recursos empezaron a contar a partir del giro de los 
mismos. 

1: 

Para resolver el recurso de reposición interpuesto, se tendrán en cuenta los siguientes: 
1, 

1· 

ANTECEDENTES f 
1· 

1 

• Radicación de la documentación para acceder al Modelo Anticipado de Solución de 
Vivienda- VIVIENDA 8, el día 07 de noviembre de 2017 .. 

• Suscripción del formato de conocimiento y aceptación de las con~iciones del modelo· 
vivienda 8, el cual está anexo al radicado el número 21-01-2017110784846. 

• Planilla de pago 2194447 del 14 de noviembre de 2017 y comprobante de pago 97564 
del 15 de noviembre de 2017. f 

• Oficio de salida bajo el radicado 03-01-20180620024633, comunicación vencimiento del 

• 

• 

término de acreditación vivienda 8. 
li 
1 

1 

Diligencia de notificación personal del oficio 03-01-20180620024633, el 26 de julio de 

2018. 
1 

¡ 

Mediante radicado 37-01-2018080905426, recibido el 09 de agosto de 2018, el afiliado 
l. 

interpuso recurso de reposición y en subsidio de apelación, adjunto al cual allegó 
certificado de tradición y libertad, y escritura pública del inmueble. 

CONSIDERACIONES 

Conforme lo estipulado en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 es pr9cedente dar trámite 
al Recurso de Reposición, toda vez que se presentó dentro del ;término legalmente 
establecido para ello, basado en la notificación personal de fecha 26 de julio de 2018. 

Es imperativo señalar que el afiliado accedió al Modelo Anticipado de Solución de Vivienda 
- Vivienda 8, en vigencia del Acuerdo 01 de 2016; en el parágrafo 2 dél artículo 29 de este 
Acuerdo quedó estipulado que: 1 

'1 



'~ .. El afiliado que opte por el modelo -VIVIENDA 8- deberá acreditar dentro de los tres 
(3) meses siguientes al giro de los valores de su cuenta individual, prorrogables hasta 
por un término igual ... '~ 

De igual forma, el parágrafo cuarto del mismo artículo estableció que: 

" ... En el evento que no sea posible llevar a cabo el negocio Jurídico frente al bien 
inmueble presentado ante la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía a través 

del Modelo -VIVIENDA 8-, el afiliado deberá: Reintegrar de forma inmediata la 

totalidad del dinero desembolsado bajo el presente modelo e informar dicho reintegro 
a la Entidad, en todo caso el reintegro de los dineros no se podrá efectuar por fuera 

del término establecido para la acreditación según el parágrafo 2° del presente 
artículo, a fin de mantener su antigüedad y continuar aportando en cumplimiento de 
los requisitos para acceder al subsidio de vivienda ... '~ 

Mediante recurso de reposición radicado bajo No. 37-01-2018080905426, el afiliado informa 

lo siguiente: 

"la adquisición de la vivienda 8 a favor mío no se pudo realizar, ya que la vivienda 

presenta fallas en su infraestructura y el sector donde se encuentra ubicada no es 

acorde a lo que busco para mi desarrollo familiar y sana convivencia, por estos motivos 

no se llegó a un acuerdo en la totalidad de compra del modelo de vivienda 8 que fue 

radicada en la oficina de caja de honor (SIC) de la ciudad de Medellín. 

El dinero desembolsado para la acreditación del modelo de vivienda 8 a favor mío lo 

estoy utilizando para la adquisición de otra vivienda ... " 

Al respecto, es preciso recordar que el afiliado fue informado de que, en caso de no ser 
posible los recursos de la cuenta individual del afiliado, era su obligación reintegrarlos, como 
lo dispone el Artículo 63 de la Resolución 395 del 29 de julio de 2016: 

''Artículo 48. - IMPOSIBILIDAD DE LLEVAR A CABO EL NEGOCIO JURÍDICO. El afiliado 

que acceda al modelo de solución - VIVIENDA 8 - deberá acreditar la destinación de 

la totalidad de los recursos girados para las modalidades establecidas en el artículo 60 

de la presente Resolución, sin que pueda comprometer los recursos en un 
negocio jurídico distinto al presentado ante la Caja Promotora de Vivienda 
Militar y de Policía, salvo la excepción contenida en el parágrafo 2° del presente 
Artículo para compra de vivienda nueva, o promocionada en el mercado inmobiliario 
sobre planos. 

De no ser posible llevar a cabo el negocio jurídico presentado ante la 
Entidad, el afiliado deberá hacer la consignación de los mismos, sin que 

pueda sobrepasar el término indicado para la acreditación, establecido en el Artículo 

62 de la presente Resolución, e informar dicha devolución anexando los soportes 
correspondientes. "(Negrilla fuera del texto original). 



1 

Por lo anteriormente expuesto, se concluye que el afiliado no cumpl1 con su deber de 
.1 

acreditar la destinación de los recursos girados para solución de vivientla, a sabiendas de 

que estaba obligado a ello y, ni efectuó el reintegro de los mismos a s~ c::uenta individual; 
en consecuencia, el desembolso de los recursos solicitados mediante esté modelo, configuró 
un retiro parcial de cesantías; por consiguiente, la finalidad de su afiliación cambiará de 

solución de vivienda, a administración de cesantías. 

·¡ 

En . consecuencia Caja Honor, a través de la Subgerencia de Atención al Afiliado y 
· Operaciones, sujetándose a las disposiciones legales que rigen · 1as actuaciones 

administrativas de la misma: !' 

RESUELVE 

1 

1 

1 

1 

PRIMERO: NO REPONER el oficio de salida No. 03-01-20180620024633 de fecha 20 de 
junio de 2018. 1 

1 

1 

1· 

SEGUNDO: Declarar agotados los recursos en sede administrativa. 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de la presente al señor DIEGO ALEJANDRO URIBE 
GONZALEZ. ! 

Elaboró y revisó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

1 

1 

ING. ISMAEL ENRIQUE MARÍN DAZA 
Subgerente de Atención al Afiliado y Operaciones 

li 

Firma: 
vo.Bo. 

1 

Firma: ~ 

ABOG. CARLOS ERNE O CEBALLOS BOLAÑOS. 
Área de Atención al Afiliado. 

Dra. SONIA JA 
Jefe Área de 

~ «:\.Net.:... 27001 ~ .. 

1 
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Bogotá D C., 10/12/2018 06:26:12 p.m. 

Señor 
JUAN CARLOS LEÓN BELTRÁN 

AL CONTESTAR CITE: 03-01-20181210054612 

Fecha: 10/12/2018 06:26:12 p.m. 

Área: Area de Atención al Afiliado 

Asunto: Respuesta recurso de Reposición Radicado No. 37-01-2018103007824 

En atención al escrito bajo el radicado en mención, de fecha 30 de octubre de 2018, por 
medio del cual interpone recurso de reposición y en subsidio apelación contra la decisión 
contenida en el oficio de salida No. 03-01-20180918041624 de fecha 18 de septiembre de 
2018 y notificado personalmente el día 30 de octubre de 2018, se procede a resolver EL 
RECURSO DE REPOSICIÓN interpuesto, efectuando las siguientes consideraciones: 

l. La Ley 1305 de 2009 creó el Esquema Anticipado de Solución de Vivienda, facultando a 
la Junta Directiva de la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía para determinar 

las condiciones de acceso a éste. 

2. Dicho Modelo Anticipado de Solución de Vivienda, actualmente esta regulado por el 
Acuerdo OS de 2017, el cual a su vez fue reglamentado por la Resolución 083 de 2018. 

3. Las condiciones de acceso al modelo Vivienda 8, fueron de su conocimiento al momento 
de radicar la documentación en el Punto de Atención, entre otras, le informamos las 
siguientes: 

• " ... El afiliado que opte por el modelo -VIVIENDA 8- deberá acreditar dentro de los seis 
(6) meses siguientes al giro de los valores de su cuenta individual, la compra de la 
vivienda, con la presentación y radicación de la Fotocopia de la Escritura Pública de 
venta con cláusulas de la Entidad y Fotocopia del certificado de tradición y libertad en 
donde conste la anotación de propiedad a nombre del afiliado con vigencia no superior 
a tres (03) meses. 

Por lo anterior y teniendo en cuenta que su proceso de solución de vivienda radicado bajo 
el número 21-01-2018030519398 fue para compra de vivienda usada, los (6) seis meses 
para acreditar la destinación de los recursos empezarán a contar a partir del giro de los 
recursos desembolsados. 



Para resolver el recurso de reposición interpuesto, se tendrán en cuenta los siguientes: 

ANTECEDENTES 

• Radicación de la documentación para acceder al Modelo Antidpado de Solución 
de Vivienda- VIVIENDA 8, realizada por usted el día 05 de matzo de 2018. 

• Suscripción del formato de conocimiento y aceptación de la~ condiciones del 
modelo vivienda 8, el cual está anexo al radicado e11

1

; número 21-01-
2018030519398. · r. 

• Planilla y comprobante de pago 22842 de 07 de marzo de 2018. 

• Mediante oficio de salida No. 03-01-20180918041624 de fechal
1

!18 de septiembre 
de 2018, vencimiento para acreditación de vivienda 8. i:: 

• Diligencia de notificación personal de fecha 30 de octubre de 2p18 bajo radicado 
No. 37-01-2018103007823. 

i 

• Por medio del radicado No. 37-01-2018103007824 de fecha 
1
30 de octubre de 

2018, interpone recurso de reposición y en subsidio apelación, en contra del 
contenido del radicado No. 03-01-20181009045064. l 

,, 

CONSIDERACIONES 

Conforme lo estipulado en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, es procedente dar 
trámite al recurso de reposición, toda vez que se presentó dkntro del término 
legalmente establecido para ello, de acuerdo a la notificación per~onal hecha el día 
30 de octubre de 2018.. ,j1 

Es preciso indicar, que la normativa de la Entidad es clara al señalar que el afiliado 
que accede al modelo - VIVIENDA 8- deberá acreditar dentro de :los seis (6) meses 
siguientes al giro de los valores que se encuentran en su tuenta individual, 

1 

aportando la debida escritura pública de venta y el certificado de tradición y libertad 
con la debida inscripción de propiedad del inmueble informadp al momento de 
acceder modelo anticipado de vivienda, mediante el cual se señale el valor de los 
dineros girados cumpliendo con el tope exigido. I: 

J 
Es preciso señalar que por medio del radicado No. 37-01-20181q3007824 de fecha 
30 de octubre de 2018, allegó certificado de tradición y libertad qel inmueble con la 
respectiva anotación de propiedad y copia de la escritura pública de compra, 

1 

cumpliendo lo establecido en el artículo 46º de la Resolución 083 de 2018 la cual 
reglamentó el acuerdo 05 de 2017. 

,1 
! 



En consecuencia Caja Honor, a través de la Subgerencia de Atención al Afiliado y 
Operaciones sujetándose a las disposiciones legales que rigen las actuaciones 
administrativas de la misma: 

RESUELVE 

PRIMERO: REPONER en todas sus partes el oficio de salida No. 03-01-
20180918041624 de fecha 18 de septiembre de 2018. 

SEGUNDO: Contra el presente oficio no procede recurso alguno. 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de la presente al señor JUAN CARLOS LEÓN 
BELTRÁN en la dirección Calle 50 No. 35-127 de la ciudad de Barranquilla - Atlántico 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

¿·¿~ 
7 , 

ING. ISMAEL ENRIQUE MARIN DAZA 
Subgerente Atención al Afiliado y de Operaciones 

l 
Firma 
Elaboró y Revisó 
ABOG. JUAN MARULANDA 
Área de Atención al Afiliado. 

~ 
27001 

. ' 
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Firma 
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Bogotá D C., 26/11/2018 04:30:44 p. m. 

Señor 
MISAEL IGNACIO PEREZ MURILLO 

AL CONTESTAR CITE: 03-01-20181126052368 

Fecha: 26/11/2018 04:30:44 p.m. 

Área: Subgerencia de Atención al Afiliado y 
Operaciones 

Asunto: Respuesta Recurso de Reposición con radicado No. 37-01-2018082205836. 

En atención al escrito bajo el radicado en mención de fecha 22 de agosto de 2018 .en virtud 
del cual interpone recurso de reposición y en subsidio apelación contra la decisión contenida 
en el oficio de salida No. 03-0l-20180628027877 de fecha 28 de junio de 2018 y notificado 
personalmente el día 22 de agosto de 2018, se procede a resolver EL RECURSO DE 
REPOSICIÓN interpuesto, efectuando las siguientes consideraciones: 

l. La Ley 1305 de 2009 creó el Esquema Anticipado de Solución de Vivienda, facultando a 
la Junta Directiva de la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía para determinar 
las condiciones de acceso a éste. 

2. El Modelo Anticipado de Solución de Vivienda, actualmente esta regulado por el Acuerdo 
05 del 27 de diciembre de 2017. Cabe anotar, que para la fecha de acceso a Vivienda 
8 se encontraba vigente el Acuerdo 01 de 2016, el cual a su vez fue reglamentado por 
la Resolución 395 del mismo año. 

3. Las condiciones de acceso al modelo Vivienda 8, fueron de su conocimiento al momento 
de radicar la documentación en el Punto de Atención, entre otras, le informamos las 
siguientes: 

" ... El afiliado que opte por el modelo -VIVIENDA 8- deberá acreditar dentro de /os tres (3) meses 
siguientes al giro de los valores de su cuenta individual, prorrogables hasta por un término igual, la 
destinación de dichos recursos para compra de vivienda, como parte de pago de la compra de 
vivienda o en una solución de vivienda a través de un contrato de leasing habitacional suscrito por él 
con entidades financieras distintas a Caja Honor ... ". 



'¡, 

" ... Cuando la solución de vivienda que pretenda adquirir el afiliado esté ó~recida en el mercado 
inmobiliario sobre planos; los tres meses para acreditar la compra de la viviehda en los términos del 
presente parágrafo, empezarán a contar desde el momento de la firma de 1/a escritura pública de 
venta ... '~ i 

ANTECEDENTES 

! 

• Radicación de los documentos, realizada por usted el día 20 de'¡noviembre de 2017 . 

• Suscripción del formato de conocimiento y aceptación de las co~diciones del modelo 
vivienda 8, el cual está anexo al radicado el número 21-01-201.7112088692. 

1, 

• Planilla y comprobante de pago No. 101184 del 24 de noviembr¡,e de 2017. 

• Recurso de reposición y en subsidio apelación No. 37-01-2018082205836. 
1 
I' 

:1 

En mérito de lo expuesto la Subgerencia de Atención al Afiliado y Operaciones en uso de 
sus facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto: Ley 353 de 1994, 
modificado por la Ley 973 de 2005, y teniendo en cuenta las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

¡ 
Conforme lo estipulado en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, es prqcedente dar trámite 
al recurso de reposición, toda vez que se presentó dentro del término legalmente establecido 
para ello, basado en la diligencia de notificación personal el día 22 de agosto de 2018. 

1 

Una vez realizada la verificación en los sistemas de información de la Entidad se corroboró 
que para la fecha NO reposaba la documentación requerida para la debida acreditación, lo 
que originó la elaboración del oficio No. 03-01-20180628027877. ! 

i 

Ahora bien, en atención a la escritura pública de venta No. 437 de fecha 126 de julio de 2018, 
emitida por la Notaria única del Círculo de San Antero Córdoba y el certificado de libertad 
y tradición identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 146-33028, procedemos a 
aceptar la acreditación dado el cumplimiento de los parámetros legales y administrativos 
exigidos para el efecto por Caja Honor. 

,. 
' 

En consecuencia la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía, a través de la 
Subgerencia de Atención al Afiliado y Operaciones sujetándose a las qisposiciones legales 
que rigen las actuaciones administrativas de la misma: 

1 

'! 



RESUELVE 

PRIMERO: REPONER en todas sus partes el oficio de salida No. 03-01-20180628027877. 

SEGUNDO: Contra el presente oficio no procede recurso alguno. 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de la presente al señor MISAEL IGNACIO PEREZ 
MURILLO en la dirección calle l1B número 21A-03, barrio Las Aguas. Cartagena - Bolívar. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ING. ISMAEL ENRIQUE MARÍN DAZA. 
Subgerente de Atención al Afiliado y Operaciones. 

Flema Sl-=-
Elaboró y revisó 
ABOG. JULIETH ALEJANDRA SAAVEDRA MESA. 
Área de Atención al Afiliado. 

!9: 
27001 

N/T: 860021967·7 
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Bogotá D C., 26/11/2018 12:36:54 p. m. 

Señor 
ALEXANDER MONTENEGRO VILO 

AL CONTESTAR CITE: 03-01-20181126052277 

Fecha: 26/11/2018 12:36:54 p. m. 

Área: Subgerencia de Atención al Afiliado y 
Operaciones 

Asunto: Respuesta recurso de Reposición con radicado No. 37-0l-2018082205813. 

En atención al escrito bajo el radicado en mención de fecha 22 de agosto de 2018, por 
medio del cual interpone Recurso de Reposición contra la decisión contenida en el oficio de 
salida No. 03-01-20180707029805 de fecha 7 de julio de 2018, notificado personalmente el 
día 6 de agosto de 2018. Se procede a resolver EL RECURSO DE REPOSICIÓN interpuesto, 
efectuando las siguientes consideraciones: 

l. La Ley 1305 de.2009 creó el Esquema Anticipado de Solución de Vivienda, facultando a 

la Junta Directiva de la caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía para determinar 

las condiciones de acceso a éste. 
2. El Modelo Anticipado de Solución de Vivienda, actualmente esta regulado por el Acuerdo 

05 del 27 de diciembre de 2017. Cabe anotar, que para la fecha de acceso a Vivienda 8 

se encontraba vigente el Acuerdo 01 de 2016. 
3. Las condiciones de acceso al modelo Vivienda 8, fueron de su conocimiento al momento 

de radicar la documentación en el Punto de Atención, entre otras, le informamos las 
siguientes: 

" ... El afiliado que opte por el modelo -VIVIENDA 8- deberá acreditar dentro de los tres (3) meses 
siguientes al giro de los valores de su cuenta individual, prorrogables hasta por un término igual, 
la destinación de dichos recursos para compra de vivienda, como parte de pago de la compra de 
vivienda o en una solución de vivienda a través de un contrato de leasing habitacional suscrito 
por él con entidades financieras distintas a Caja Honor. .. '~ 

" ... Cuando la solución de vivienda que pretenda adquirir el afiliado esté ofrecida en el mercado 
inmobiliario sobre planos; los tres meses para acreditar la compra de la vivienda en los términos 
del presente parágrafo, empezarán a contar desde el momento de la firma de la escritura pública 
de venta ... '~ 



1, 
,, 

I, 

i\ 

l 1 

il 
ii 
11 

La acreditación se debe surtir con la presentación de la Fotocopia de la ]:Escritura Pública de 
venta con cláusulas de la Entidad y Fotocopia del certificado de tradición y libertad en donde 
conste la anotación de propiedad a nombre del afiliado con vigencia no l'superior a tres (03) 
meses. 

¡; 

Por lo anterior y teniendo en cuenta que su proceso de solución de vivi.enda radicado bajo 
el número 21-01-2017051238096 fue para compra de vivienda usada) los (3) tres meses 
para acreditar la destinación de los recursos empezaron a contar a p'artir del giro de los 
mismos. i 

,'i .,. 

Para resolver el recurso de reposición interpuesto, se tendrán en cuentJ los siguientes: 

1 

ANTECEDENTES 

• Radicación de los documentos, realizada por usted el día 12 de may6 de 2017 . 

• Suscripción del formato de conocimiento y aceptación de las condiciones del modelo 
vivienda 8, el cual está anexo al radicado el número 21-01-2017051238096. 

• 1 

1 

• Planilla y comprobante de pago No. 41736 del 22 de mayo de 2017. 1

1

: 

• Radicado número 37-0l-2017081405967. '!. 

• Radicado número 03-01-20170825033880 . i 

• Acto Administrativo bajo el radicado No. 03-0l-20180707029805. 1 

• Diligencia de notificación personal de fecha 6 de agosto de 2018. 

• Recurso de Reposición de fecha 22 de agosto de 2018. 

1: 

En mérito de lo expuesto la Subgerencia de Atención al Afiliado y Operaciones en uso de 
sus facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto Léy 353 de 1994, 
modificado por la Ley 973 de 2005, y teniendo en cuenta las siguientes: .¡' 

'¡: 
1 

CONSIDERACIONES !I 

Conforme lo estipulado en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 es procedente dar trámite 
al Recurso de Reposición, toda vez que se presentó dentro del térhiino legalmente 
establecido para ello, basado en la notificación personal de fecha 6 de agosto de 2018. 

1 ,, 



Es imperativo señalar que el afiliado accedió al Modelo Anticipado de Solución de Vivienda 
- Vivienda 8, en vigencia del Acuerdo 01 de 2016; en el parágrafo 2 del artículo 29 de este 
Acuerdo quedó estipulado que: · 

" ... El afiliado que opte por el modelo -VIVIENDA 8- deberá acreditar dentro de los tres (3) meses 
siguientes al giro de los valores de su cuenta individual, prorrogables hasta por un término igual ... '~ 

De igual forma, el parágrafo cuarto del mismo artículo estableció que: 

" ... En el evento que no sea posible llevar a cabo el negocio Jurídico frente al bien inmueble presentado 
ante la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía a través del Modelo -VIVIENDA 8-1 el afiliado 
deberá: Reintegrar de forma inmediata la totalidad del dinero desembolsado bajo el presente modelo 
e informar dicho reintegro a la'Entidad, en todo caso el reintegro de los dineros no se podrá efectuar 
por fuera del término establecido para la acreditación según el parágrafo 2° del presente artículo, a 
fin de mantener su antigüedad y continuar aportando en cumplimiento de los requisitos para acceder 
al subsidio de vivienda ... '~ 

Mediante Recurso de Reposición de radicado No. 37-01-2018082205813 usted menciona lo 
siguiente "... y empecé un nuevo trámite con un nuevo inmueble, me encuentro en éste trámite ... 

". Para ello, usted debió materializar la compraventa del bien inmueble prometido en venta 
y en su defecto, de no haber podido llevar a cabo el negocio jurídico usted debió presentar 
resciliación y reintegro del dinero girado por la Entidad en el mismo término que tenía para 
acreditar. 

Lo anterior, teniendo en cuenta hubo incumplimiento de los términos y requisitos 
establecidos en el marco del Modelo Anticipado de Solución de Vivienda - VIVIENDA 8. 

En consecuencia la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía, a través de la 
Subgerencia de Atención al Afiliado y Operaciones sujetándose a las disposiciones legales 
que rigen las actuaciones administrativas de la misma: 

RESUELVE 

PRIMERO: NO REPONER el oficio de salida No. No. 03-01-20180707029805 de fecha 7 
de julio de 2018. 

SEGUNDO: Declarar agotados los recursos en sede administrativa. 



I· 

1 
1, 

1 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de la presente al slñor ALEXANDER 
MONTENEGRO VILO en la dirección carrera 4 este # 46 A - 35 sur. s:arrio Villa del Cerro. 
Bogotá D.C. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

:!, ,. 

I' 
¡ 
1 

ING. ISMAEL ENRIQUE MARÍN DAZA. . 
Subgerente de Atención al Afiliado y Operacion~f· 

Firma 
Elaboró reviso: 
ABOG. JULIETH ALEJANDRA SAAVEDRA MESA. 
Área de Atención al Afiliado. 

Firma 
Vo. Bo. 

ABOG. SONIA 
Jefe Área de Á 

NIT: 860021861· 7 

:¡ 
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~ ~~~1L7!~~ 'i'_;_r MINDEFENSA ~ 1 ca I a Honor ~ ~ to ~ CajaPromotorad<VlvlendaHllltarydoPollcla 

Bogotá D C., 22/11/2018 03:33:06 p. m. 

Señores 
JUAN GABRIEL URIBE BOHORQUEZ 
DR. LUIS ALBEIRO URIBE LÓPEZ LOMBANA 

AL CONTESTAR CITE: 03-01-20181122052002 

Fecha: 22/11/2018 03:33:06 p. m. 

Área: Subgerencia de Atención al Afiliado y 
Operaciones 

Asunto: Rechazo recurso de reposición y en subsidio apelación No. 37-01-2018082105793 
por extemporáneo. 

Mediante escrito radicado bajo el No. 3T-01-2018082105793 del día 21 de agosto de 2018, 
interpuso y sustentó recurso de reposición y en subsidio apelación contra el oficio No. 03-
01-20180706029667 con el fin de dar respuesta al mismo, nos permitimos realizar las 
siguientes: 

CONSIDERACIONES 

• A través de oficio No. 03-01-20180706029667 de fecha 06 de julio de 2018 la Entidad 

dio a conocer las consecuencias derivadas de la no acreditación, indicándole que contra 
dicho oficio procedían los recursos de reposición y/o apelación. 

• El contenido del oficio en mención fue notificado personalmente el día 31 de julio de 
2018 al apoderado del señor JUAN GABRIEL URIBE BOHORQUEZ , a quien se le 
remitió copia íntegra autentica y gratuita de dicho oficio y se le hizo saber que contra el 
mismo procedían los recursos de reposición y/o apelación, los cuales debían interponerse 
y sustentarse ante el mismo funcionario que lo profirió dentro de los (10) días siguientes 
a la notificación, conforme a lo dispuesto en los artículos 74, 76, 77 y 78 de la Ley 1437 
de 2011. 

• La Ley 1437 de 2011 "Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo" en sus artículos 76, 77 y 78, establece: 

"Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación 
deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez 
(10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 



publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en 
cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante el Juez. ( .. ) " 

1 

Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito 
que no requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la 

1 

actuación. Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 1 

1 

1 

Los recursos deberán reunir además los siguientes requisitos: i 

'! 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o 
apoderado debidamente constituido. ¡. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 
J. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 1 

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la (iirección electrónica 
si desea ser notificado por este medio. ( .. ) 1 

Artículo 78. Rechazo del recurso. Si el escrito con el cual se formula el recurso 
no se presenta con los requisitos previstos en los numerales 7, 2 y 4 del artículo 
anterio~ el funcionario competente deberá rechazarlo. Contra e( rechazo del recurso 
de apelación procederá el de queja. 

No obstante, dicho recurso fue interpuesto y sustentado de manera ext~mporánea, es decir 
fue presentado el día 21 de agosto de 2018 debiéndolo presentar el día 15 de agosto 
de 2018. Teniendo en cuenta que se surtió la notificación personal el día 31 de julio de 

2016. 1 

i 

En mérito de lo expuesto, este Despacho: 

ARTÍCULO PRIMERO: 

ARTÍCULO SEGUNDO: 

RESUELVE 

1 

1 

Rechazar el recurso de reposición y en subsidio apelación 
interpuesto por el apoderado del señor JUAN GABRIEL 
URIBE BOHORQUEZ por improcedente) de conformidad con 
la parte motiva de esta providencia. ·1

1

, 

Contra este acto administrativo procede .recurso de queja, la 
cual podrá interponerse y sustentarse directamente ante la 

1 

Gerencia General de la Caja Promotora de' Vivienda Militar y de 
1 

Policía, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 

notificación. 



ARTÍCULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo de conformidad con 
lo establecido en los artículos 66 y siguientes del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ING. ISMAEL ENRIQUE MARÍN DAZA. 
Subgerente de Atención al Afiliado y Operaciones. 

9· Firma ~ 
Elaboróyro 
ABOG. JULIETH ALEJANDRA SAAVEDRA MESA. 
Área de Atención al Afiliado. 

NIT: 88001lfl67·7 

Cont,o d, Contacto al Ciud,dano CCC ,n Bogotl (1) 518 8605 linea gratuita oaclonal 018000 919 429 
Portal WPb: www.ujahonor.gov.co Correo tlectrbnlro: conbch!nos@uj~honor.goY.to 

Carrera 54 N• 26-54 CAN - Bo¡oll D,C, Colombl• 

CO-SC:2992•1 SI -GERS01T03 











































la seguridad 
es de todos 

Bogotá O C., 18/02/2019 

Señor 
MARLON ERIBERTO RUEDA GONZALEZ 
Intendente - Policía Nacional 
Entrega personal 

Fecha aprobación: 08/02/2019 / Versión: 028 
Código: GE-NA-FM-025 

AL CONTESTAR CITE: 03-01-20190218006084 
Fecha 18/02/2019 10 09:13 a. m. 
Area: Area de Atención al Afiliado 

Asunto: Respuesta recurso de reposición radicado No. 37-01-2018081305576 . 

En atención a los escritos bajo el radicado en mención, de fecha 13 de agosto de 2018 , 
por medio del cual interpone recurso de reposición y en subsidio de apelación contra la 
decisión contenida en el oficio de salida No. 03-01-20180705029338 de fecha 05 de julio 
de 2018 y notificado personalmente el día 31 de julio de 2018 , se procede a resolver EL 
RECURSO DE REPOSICIÓN interpuesto, efectuando las siguientes consideraciones: 

La Ley 1305 de 2009 creó el Esquema Anticipado de Solución de Vivienda , facultando 
a la Junta Directiva de la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía para 
determinar las condiciones de acceso a éste . 

Dicho Modelo Anticipado de Solución de Vivienda , actualmente esta regulado por el 
Acuerdo 05 de 2017. Cabe anotar, que para la fecha de su acceso al modelo 
anticipado de vivienda aplica el Acuerdo 01 de 2015, el cual a su vez fue reglamentado 
por la Resolución 309 del mismo año. 

Las condiciones de acceso al modelo Vivienda 8, fueron de su conocimiento al 
momento de radicar la documentación en el Punto de Atención , entre otras , le 
informamos las siguientes: 

" ... El afiliado que opte por el modelo -VIVIENDA 8- deberá acreditar dentro de los tres (3) 
meses siguientes al giro de los valores de su cuenta individual , prorrogables hasta por un 
término igual, la destinación de dichos recursos para compra de vivienda , como parte de pago 
de la compra de vivienda o en una solución de vivienda a través de un contrato de leasing 
habitacional suscritopor él con entidades financieras distintas a Caja Honor ... ". 

" .. . Cuando la solución de vivienda que pretenda adquirir el afiliado esté ofrecida en el mercado 
inmobiliario sobre planos; los tres meses para acreditar la compra de la vivienda en los 
términos del presente parágrafo, empezarán a contar desde el momento de la firma de la 
escritura públicade venta ... ". 

Dicha acreditación, se debió surtir con la presentación de la escritura pública de venta 
a su nombre y el certificado de tradición y libertad con las anotaciones de propiedad 

1 



debidamente inscritas, de acuerdo a lo señalado en la Resolución 309 de 2015, 
artículo 9: 

" ... con la presentación y radicación de los siguientes documentos: 

1.Fotocopia de la Escritura Pública de venta con cláusula CAJA HONOR (precio - forma de 
pago y afectación a vivienda familiar si hay lugar a ello) . 

2.Fotocopia del Certificado de Tradición y Libertad en donde conste la anotación de propiedad 
a nombre del afiliado con vigencia no superior a tres (03) meses. 

PARÁGRAFO: Para la vivienda sobre planos, el término de acreditación se empezará a contar 
desde la fecha de suscripción de la escritura pública de venta y se deberán presentar 
y radicar los documentos enunciados ~n el artículo anterior ... " 

Por lo anterior y teniendo en cuenta que su proceso de solución de vivienda radicado 
bajo el número 20150128368 fue para compra de vivienda usada, los (3) tres meses para 
acreditar la destinación de los recursos empezaron a contar a partir del giro de los 
mismos. 

Para resolver el recurso de reposición interpuesto, se tendrán en cuenta los siguientes: 

1. ANTECEDENTES 

• Radicación de la documentación para acceder al Modelo Anticipado de Solución 
de Vivienda 8, realizada por usted el 27 de octubre de 2015. 

• Suscripción del formato de conocimiento y aceptación de las condiciones del 
modelovivienda 8, el cual está anexo al radicado el número 20150128368. 

• La entidad realizo el desembolso de los dineros solicitados con la planilla número 
1770709 de 29 de octubre de 2015 y comprobante de pago 66823 de 30 de 
octubre de 2015. 

• Mediante radicado No. 03-01-20180705029338 de fecha 05 de julio de 2018, la 
Entidad inició el procedimiento Administrativo de no acreditación . 

• Bajo el radicado No. 37-01-2018081305576 de fecha 13 de agosto de 2018, 
usted interpone recurso de reposición y en subsidio apelación en contra del 
contenido del radicado No. 03-01-20180705029338. 

• Por medio del radicado No. 03-01-20181115050923 de fecha de 15 de noviembre 
de 2018 , la Entidad le informa que suspende los términos del oficio de salida No. 
03-01-20180705029338 de fecha 05 de julio de 2018, y concede el término de 
treinta (30) días hábiles con el fin de presentar el certificado de tradición y libertad 
y la escritura públ ica de venta en debida forma, para que cumpla con los 
parámetros legales exigidos para acreditar Vivienda 8. 

2 



2. CONSIDERACIONES 

Conforme lo estipulado en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 , es procedente dar 
trámite al recurso de reposición, toda vez que se presentó dentro del término legalmente 
establecido para ello, basado en la diligencia de notificación personal el día 31 de julio 
de 2018 . 

Es preciso indicar, que la normativa de la Entidad es clara al señalar que el afiliado 
que accede al modelo - VIVIENDA 8- deberá acreditar dentro de los tres (3) meses 
siguientes al giro de los valores que se encuentran en su cuenta individual , aportando la 
debida escritura pública de venta y el certificado de tradición y libertad con la debida 
inscripción de propiedad del inmueble informado al momento de acceder modelo 
anticipado de vivienda, mediante el cual se señale el valor de los dineros girados 
cumpliendo con el tope exigido, lo cual no fue realizado por usted ante la Entidad. 

Es preciso señalar, que mediante radicado No. 37-01-2018081305576 de fecha 
13 de agosto de 2018, usted presentó escritura pública de venta No. 5098, otorgada por 
la Notaria Veinte del Círculo de Medellín el 18 de diciembre de 2015, pero al examinar 
dicho documento no se refleja el giro realizado por la Entidad ($31.889.647), adicional a 
esto, usted no aportó el certificado de tradición y libertad con la debida anotación de 
propiedad a su nombre. 

En este punto es oportuno recordar, que mediante radicado No. 03-01-
20181115050923 de fecha de 15 de noviembre de 2018, la Caja Promotora de Vivienda 
Militar y de Policía le concedió el termino de treinta (30) días hábiles para que usted 
allegará a la Entidad los documentos requeridos para realizar la correspondiente 
Acreditación del inmueble presentado al momento de la postulación al Modelo de 
Vivienda 8, lo cual a la fecha no ha sido realizado por usted. 

Sobre el particular, el artículo 11 de la Resolución 309 de 2015 establece que ante 
la imposibilidad de llevar a cabo el negocio jurídico presentado ante la Entidad , deberá 
hacer la consignación de los mismos sin que pueda sobrepasar el término indicado para 
la acreditación . 

Por lo anteriormente expuesto y no cumpliendo con lo señalado en el artículo 
anteriormente descrito vigente para el momento de acceso al esquema anticipado, el 
desembolso de los recursos solicitados mediante este modelo, configuró un retiro parcial 
de cesantías, por lo cual la finalidad de su afiliación cambiará de solución de vivienda, a 
administración de cesantías. 

En consecuencia la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía , a través de la 
Subgerencia de Atención al Afiliado y Operaciones sujetándose a las disposiciones 
legales que rigen las actuaciones administrativas de la misma: 
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3. RESUELVE 

PRIMERO: NO REPONER el oficio de salida No. 03-01-20180705029338 de fecha 05 
de julio de 2018. 

SEGUNDO: CONCEDER el recurso de APELACIÓN interpuesto por el MARLON 
ERIBERTO RUEDA GONZALEZ en contra del oficio No. 03-01-20180705029338, en 
consecuencia enviase las presentes diligencias a la Gerencia General de la Caja 
Promotora de Vivienda Militar y ae Policía para el conocimiento del recurso antes 
mencionado. 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de la presente al señor MARLON ERIBERTO 
RUEDA GONZALEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 98708383 de 
conformidad con lo establecido en la ley 1437 de 2011 código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

lng. lnd. ISMAEL ENRIQUE MARÍN DAZA 
Subgerente Atención al Afiliado y de Operaciones 
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